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GACETA DE MADRID
ARTICULO DE OFICIO.

Xa Reina nuestra Señora Doña Isabel ii , y S. M. la Reina 
Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

MINISTERIO IDE HACIENDA DE ESPAÑA.

‘Real ¿rden aplicando á las justicias, tropas y particulares que 
persigan los fraudes la octava parte señalada al fonda del 
resguardo en las aprehensiones.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del expedien

te instruido con motivo de haber solicitado D. José María Cabello 
se- le-entregase, y á-Jos demas que le acompañaron en la aprehen
sión, de géneros de ilícito comercio hecha á María Caraballo, ve- 
cina-dc la dudad de Ecija, la parte del comiso respectiva al fondo 
dolresguardo, fundado en que la referida aprehensión no fue he
cha por empleados de Real Hacienda-, y S. M., conformándose 
con lo propuesto por la Dirección, se ha servido resolver que la 
octava parte señalada al fondo del resguardo en las aprehensiones 
que este bace se aplique^ á las justicias, tropas y particulares que 
persigan y aprehendan los' fraudes; entendiéndose esta declaración 
Interin se publica la’general .que tstá anunciada en el artículo 2 06 
de la ley penal de 3 de Mayo de 1830. De Real órden &c.=Ma- 
drid 7 de Febrero de l834»=Aránalde.=Srcs. directores de Rentas.

MINISTERIO DEI FOMENTO GENERA! DEL REINO.

Real orden.
En vista de una representación del ayuntamiento de la villa de 

Caspe, solicitando por motivos de pública utilidad y conveniencia 
la incorporación de la misma en la provincia de Zaragoza, y su se
paración de ja de Teruel, en la que fue comprendida en la divi
sión territorial decretada por S. M. la Reina. Gobernadora én 30 
de Noviembre de 1833; teniendo presente el apoyo que esta pre
tensión ha merecido á los subdelegados de Fomento de ambas pro
vincias y al capitaft general de Aragón, y conformándose con el 
dictámen de la comisión de rectificación de límites de las provin
cias y arreglo de partidos judiciales, S. M. se ha dignado mandar 
lo que sigue:

Artículo l.° Quedan in'corporados en la provincia de Zaragoza 
y separados de las de Teruel y Huesca los pueblos siguientes:

Procedentes de la provincia de Teruel.

Vec Íno9. Almas.

Caspe y el Coto Redondo del Suelto........ 2150 84-33
Chiprana.............................................................. 236 1008
Escatron....................................................   492 2276
Favara.............................................................................. 4?0 1805
Fayon........................*........................................ 138 716
Maclla............................................ ..................... 725 2945
Nonaspe..............................    133 870
Sástago...............  4®^ 2032
Cinco Olivas............................................................... 92 4-25

^ *Procedentes de la provincia de Huesca.
Bujaraloz y el monasterio de nuestra Señora de

Rueda................................................................. 441 1597
La Almolda.................................. ........................ 280 1443

Total........... .. 5609 23450

Art. 2.° Quedan incorporados en la provincia de Teruel y se
parados de la de Zaragoza los pueblos siguientes :

Procedentes de la provincia de Zaragoza.

Bea......................................... 45 163
Bello...................................... 183 754
Blancas.................................. 76 317
Burbaguena.......................... 280 1193
Calamocha............................ 443 1538
Camin Real......................... 238 810
Castejon de Tornos.............. 85 384

30 130
Concabuena.......................... 42 168
Cucalón................................. 139 469
El Poyo, . i....................... 138 476
Ferreruela........................... 52 303
Fuentes claras..................... 132 590
Lagueruela........................... 63 245
Lanzuela............................. 32 161
Lee hago............................... 61 244
luco.................................... 172 677
Monreal del Campo......... . 376 1444
Navarrete............................ 113 490
Nogueras............................ ......... 62 226
Odón.................................. 162 6.17
Olaya.................................. 70 336
Pozuel del Campo........... 119 485
San Martin del Rio......... 238 963
Santa Cruz de Nogueras. . 104 337
Tornos................................ 118 483
Torra Iba de los Sisones. . . 76 320
Tórrijo del Campo........... 213 921
Val verde........................... 35 172
VilUhermosa...................... 52 220
Villalba de los Morales.. 32 116

Total.... 4210 166”ü

Art. 3.° Esta determinación se publicará en la Gaceta y Dia
rio de Administración, comunicándose para su conocimiento y 
procedimientos ulteriores á todos los ministerio», á la comisión 
mencionada y á las subdelegaciones de Fomento de las provincia» 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

Dios &c. Madrid 16 de Abril de 1834-= Burgos. ssSr. subde
legado de Fomento de la provincia de Zaragoza.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

ITALIA.

AVpoles 20 de Marzo.

Hoy ha salido el Rey para Roma con su hermano el Príncipe



Cirio». Se asegura que' el Príncipe de Saleras, tio de S. M., le ae- 
guiri de cerca, y aun se dice que se |e confiará- 1» Regencia, su
puesto que probablemente será bastante larga la ausencia del Rey.

De algunos dias i esta fiarte corren rumores acerca de un pró
ximo viage que hará el Príncipe i París. (G. de Auge,'),

Roma 23 d* Mqrzo.

SS.'ÍÍM. el Rey y Reina de Ñipóles llegaron i esta capital; 
y ayer han visitado el Vaticano, donde S. S. Gregorio xvt loa re
cibió de una manera correspondiente á su rango.

La Reina acompañada de su comitiva, ha visitado durante el 
dia u n gran número de iglesias. Los pobres de Roma han bendeci
do la munificencia de'S. M. (jD. de Roma.')

Baldea. - 

Bruselas 7 de Abril.
Todos nuestros temores se han realizado; el pueblo no há visto 

Cn las suscripciones orangistas mas que una atrevida provocación , y 
Si exhalado su cólera con funestos desórdenes. Ayer al salir del 
teatro, un grupo de muchos centenares de individuos , después de 
haber cantado la Brabanzona en la plaza de la Moneda, al rede
dor del árbol de la libertad, se dirigió á la calle del Obispo, fren
te i la casa núm. 39, donde celebraba sus sesiones un club do 
orangistas conocidos, y rompió ¿ pedradas todas las ventanas de 
la casa.

Aglomeróse también otra tumultuosa multitud frente á la casa 
donde se imprime el Lynx, y hubiera cometido allí sin duda gran
des desórdenes, á no haber acudido inmediatamente el burgomaes
tre , á cuya presencia se disipó la muchedumbre gritando viva 
JLeopJdo.

Era de esperar que con esto se acabaría todo; pero esta maña
na cerca de las nueve sé reunieron numerosos grupos de gente de
lante de la casa del duque de Crsel, calle de Paroíssiens; y ya 
habían empezado á apedrear los balcones, y aun habían ya algunos 
individuos penetrado en el interior de la casa y hecho pedazos al
gunos muebles, cuando acud.ó el burgomaestre, arengó al pueblo, 
y puso.fin á los desórdenes en aquel pumo; pero no tardaron en 
estallar de nuevo frente al palacio del príncipe de Ligue, en el 
parque; penetraron en él los perturbadores, y después de haber ro
to los cristales, arrojaron todos ios muebles por las ventanas. El 
Príncipe sin duda esperaba este ataque, pues aquella misma ma
ñana temprano habia hecho sacar, por la caile de Orarige, una 
gran parte de ios muebles mas preciosos qué había en su palacio.

»Eo el momento en que escribimos, un grupo de muchos mi
llares de individuos recorre las calles con la bandera tricolor des
plegada, gritando mueran los or.mgistas.n ' ’ ’ .'«;S

Esta mañana á las once y inedia salió el Rey i caballo acótb— 
pafiado del general Iluiel y de un numeroso estado mayor; retor
no la calle Ducal, y vió, no sin gran sentimiento, los destrozos 
cometidos «n el palqcio del príncipe de Ligne. A la vista de S. M. 
prorumpió el pueblo en los gritos de «¡viti<* el ”\Mueran
los orangistas!” que conmovieron profundamente á S. M-diri
gióse luego al pasco Jamado el Bauirte, y después de haber; pa
sado revista á un escuadrón de guias, volvió á las doce á palacio 
en medio,jde las mas afectuosas aclamaciones.

En este momento recorren las calles algunas patrullas d« la tro
pa de línea, del regimiento de guias y de los cazadores de Chas- 
tele r.

A las seis de la tarde ha vuelto i salir i caballo el Rey acom
pañado de algunos oficiales, y en todas partes ha recibido S. M. las 
mas vivas prnebas de adhesión y gratitud por sus esfuerzos en re
primir el desorden y restablecer la tranquilidad. Si M. pronunció 
algunas palabras llenas de moderación y firmeza, á que respondie
ron los gritos de »[viva el Rey\"

Habiendo las tropas que acababan de llegar de Malinas, Ws- 
terloo y Vilvorda aumentado considerablemente la guarnición, 
salieron al caer la tarde numerosos destacamentos de guias, gen- 
¿armas y soldados de línea, que no tardaron en ocupar las calles, 
interceptar las comunicaciones y hacer muy difícil, si no imposible, 
«1 que' se renovasen semejantes desórdenes.

Esto no obstante, á pesar de todas las precauciones tomadas, 
el café de los Cuatro vientos, en el puente de Hierro, ha sido sa
queado durante la noche. Acudió al punto un escuadrón de lance
ros y dispersó á los revoltosos.

A media noche todo estaba en calma: las tropas estaban esta
cionadas en las diferentes plazas de la ciudad, y numerosas patru
llas recorrían las calles.

Se calcula que el número de casas devastadas asciende i SO cea 
corta diferencia. / ' .

Jdejm 8.

Hoy se han hecho numerosas prisiones. En la cárcel de Petits 
earmes hay 87 presos, y otros muchos en el Amigo.

De las diferentes qargas qirc hicierotr las tfqpas'sdbfé los albo
rotadores Han resultado miicnds heridos ¿y.áun'-algutios muertos.

Esta mañana las tropas divididas en fuertes destacamentos ocu
pan las plazas principales de la ciudad. La autoridad militar ha to
mado las mayores precauciones.

Ahora que es la una recibimos' noticias de Amberes, y por 
ellas sabemos que se goza allí de una completa tranquilidad.

Recibimos también noticias de Gante de 'fiby á las siete de 1* 
mañana; el dia y la noche anteriores habían sido muy tranquilos, 
y no hahia síntoma alguno de desorden. /

Sabemos que el pueblo esta mañana habiá mostrado intencio
nes de ir á Tervueren: pero la autoridad militar ha tomado las me
didas necesarias para impedirlo, y ha enviado tropas á Yxclas para 
que en caso de necesidad acudan á aquel punto.

Son las cuatro de la tarde y todo continúa en la mayor tran
quilidad.

Los fondos han subido en la bolsa; esto prueba la poca inquie
tud que inspiran á los especuladores estos fatales acontecimientos. 
CIndependiente belga.)

FRANCIA.

Paris 11 de Abril.

Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados 104- fr. 00 c. Fon
dos españoles, renta de España 3 por luO, 4-l'f- Empréstito Real 
de id. 82q. Renta perpetua de id. 65.

-Ater se recibió un despacho telegráfico de Lyon. El 9 inten
taron los alborotadores destruir el telégrafo de aquella ciudad para 
cortar la comunicación con París; pero su protecto fue impedido. 
El general con sus tropas era dueño de todas las posiciones de 
Lyon. Los. rebeldes se habían refugiado en las calles estrechas de la 
ciudad.
------El Diario de ios Debates, después de sentar en un' largo y
elocuente'artículo que el partido de la oposición en Francia habla 
hoy el mismo lenguaje de rencor é injurias deque usó cu- el Mi
nisterio de Casimiro Perrier, dice: «Solo nosotros protestamos en 
nombre de la libertad dé la prensa contra los excesos que* la des
honran. No: esto no es libertad; esto no es discusión; esto'no' fi 
oposición verdadera. Tan lejos está de serlo, que si la libertad de 
la prensa perece, sucumbirá' infaliblemente bajo el peso del fastidio 
público, excitado por lo$ periódicos de la Oposición. Pero la'vira—

- leticia de escribir lleva el remedio consigo misma. La oposición se 
siénte estrecha dentro de ios límites de la libertad, y por eso pide 
la licencii. Pues bien, que se la dé: que se sade de licencia1 hasta 
henchirse: .lo que ella mita como un triunfo, nosotros lo conside
ramos como su ru;na y castigo.”

. ^ludiendo después ¿ los sarcasmds de la Tribuna contra M. 
Persil, sin duda porque no ha dejado á las sociedades secretas pre
parar tranquilamente sus planes subversivos contra la patria, y por
que no ha abandonado al Rey, la Carta, todas las instituciones y 
libertades i la rabia de los partidos, añade: »Es glorioso acumular 
sobré'tul-|i$éia todÓ^pódio de las facciones por haber defendido 
i la sQcrédad'vfbletitamente atacada. Este es el crimen de M. Per- 
sil,el crimen del ministerio de 11 de Octubre, el de 13 de Mar
zo, el crimen de Casimiro Perrier, y en fin el de todos aquellos 
que por espacio de tres años han llenado con integridad sus deberes 
en circunstancias tan azarosas como las nuestras". También nosotros, 
lo mismo que nuestros antagonistas, apelamos al patriotismo y cor- 

fVtluEta de los electores: también nosotros suspiramos poc verlos con- 
■. ,^ifcgácÍbs cuanto antes, porque estamos persuadidos que nunca se en

contrará en Francia una mayoría de tan bajos y livianos sentimien
tos que vuelva sus armas contra los hombres impertérritos, que se 
han consagrado con tanto denuedo á la defensa de sus intereses y 
derechos. ¡Qué ha hecho el ministerio de 11 de Octubre! ¿Qué M. 
Persil ? < Qué es lo que han sostenido con tanto riesgo de sus vidas! 
¡Propietarios: vuestro derecho dé propiedad es lo que han defendi
do! ¡Comerciantes: la libertad dei tráfico han reclamado-,-y la paz 
pública, sin ,1a cual no existe el comercio! ¡Guardias nacionales; 
vuestra sangre han impedido que se vertiese, derramada ya- profu
samente por el furor de las facciones'en los días 5 y ó de Junio!

*»La cuestión va i decidirse: vosotros tendréis que escoger entre 
las oscuras'covachas de los sediciosos y el ministerio que ha resuelto 
a* concederle» tregua* si respiro. En un lado vertía todo* le* ¡n-



Míese». *oci»l«.> en el otro tedas- ks «xigcnciac retal udeneriK. 
Ambor'partidos os ion ya conocido* en la Cámara, en los perió
dico» , en los tribunales: de ambos habéis podido juzgar los actos, 
tus principios y lenguaje». La oposición Tiene á vosotros con sus 
protestas, sus declaraciones y manifiestos; el ministerio con sus leyes 
contra las asociaciones políticas y contra los pregoneros de folletos. . 
Juzgad y resolveos,; el momento ha llegado en que es menester deci
dirse por la revolucion ó por la monarquía constitucional de Julio.**

Se lee en el Diario del Havre-. «Hemos anunciado la llegada 
á'este puerto á bordo del paquabot de Nueva-Yorck, del Sr. Za- 
vala, ministro plenipotenciario de Méjico cerca del gobierno fran
cés. Hoy hemos sabido que este diplomático trae ámplios poderes 
para entablar negociaciones relativas á las relaciones políticas y 
mercantiles que median entre Francia y los Estados, mejicanos. Se 
dice que el Sr. Zavala trae igualmente instrucciones para solicitar 
del gobierno español el reconocimiento de la independencia de la 
América española. (Monitor.)
_____Lds rumores relativos al aumento de los armamentos de Ho
landa han excitado la atención de los diplomáticos. El encargado 
de Negocios de la Gran Eretaña en el Haya ha presentado el 27 
de Marzo al ministro holandés de Negocios extrangeros, una nota 
en que pregunta si es cierto que las fuerzas de tierra y mar de S. M. 
neerlandesa se. habían Concentrado recientemente cerca de las fron
teras de Bélgica; y en caso de que lo fuera, con qué intento se ha
bían hecho estos preparativos.

Obsérvese al mismo tiempo, que como el convenio de 21 de 
Mayo de 1833 garantiza á la Holanda de todo ataque de parte de 
la Bélgica, y como ninguna Potencia amenaza ahora á la Holanda, 
no se pueden considerar estos movimientos sino como destinados k 
poner á la Holanda sobre la defensiva, y aun acaso á renovar las 
hostilidades contra la Bélgica.

Dos dias después, el 2lJ de Marzo, el ministro interino de Ne
gocios extrangeros respondió al encargado de Negocios ingles: 
I-° que la ilotilla destinada para el Escalda, después de haber pa
sado el invierno en los puertos, habia vuelto á ocupar su estación 
ordinaria, sin que hasta ahora haya parecido conveniente aumen
tarla : 2 ° que los acantonamientos del ejército están en el mismo 
estado que antes. Esta situación diseminada excluye toda idea de 
concentración extraordinaria de fuerzas militares cerca de Breda; y 
en fin, el sistema adoptado desde el mes de Junio último de licen
ciar á los. que lo. deseen, no se ha variado en nada.

Resulta pues de estas explicaciones, que la posición de la Ho
landa con respecto á la Bélgica es la misma que antes de que cir
culasen los rumores que tanto han cundido de tres semanas á esta 
parte. (Correo franca.')

ESPAÑA.

Ciudad-Rodrigo 11 de Atril.

El general en gefe del ejército de observación ha publicado el 
siguiente bando:

D. José Ramón Rodil, teniente general de los Reales ejérci
tos , gobernador y capitán general del ejército y provincia de Ex
tremadura , general en gefe de todas las tropas que se hallan obser
vando la frontera de Portugal desde el confin de Galicia al de An
dalucía &c.

Satisfecho de la buena conducta y honradez que distingue á la* 
valientes tropas de mi mando; del orden que han observado en las 
marchas; ele su amor y decidida adhesión al benéfico gobierno de 
nuestra augusta y amada Reina Doña Isabei ii , confio en que en 
su defensa verterán hasta la última gota de su sangre, y que conti
nuarán siendo modelos de subordinación y disciplina. En esta con
siste mucho la4buena opinión de un ejército; y los soldados que 
han dado tantas pruebas de observarla, en su patria, no dudo que 
con mayor razón las aumentarán, si es posible, fuera de ella; mas 
por si alguno, olvidando sus deberes, cometiere excesos que alte
ren la buena armonía que debe reinar entre las tropas españolas y 
los súbditos de S. M. Fidelísima; en virtud de las facultades que 
me concede el artículo l.°, título 3.°, tratado 7.® de las Reales or
denanzas , he venido en mandar lo que se previene en los artículo* 
•iguientes:

l.° Siendo el principal objeto del ejército exterminar la fac
ción que se organiza en Portugal, para atentar contra los legítimos 
derechos de la Reiva nuestra Señora, encargo muy particularmen
te la conservación del orden, I que se guarde la mejor armonía con 
los habitantes portugueses: prohíbo promover con ellos disputas de 
opiniones, usar de términos, apodos ó maneras insultantes y pro
vocativas, para designar á nadie la suya, y mando se respeten las 
costumbres y uso» dpi país, en «l concepto que se castigará scrcra-

itwnte cualquiera falta de etta especie, según lo «rijan be drcuas- 
tancías en sus respectivos casos.

2* Al llegar al campo ó punto señalado el comandante qae 
mandase cualquiera cuerpo de tropa establecerá las salvaguardias 
necesarias para mantener la tranquilidad, conservar el orden y las 
propiedades públicas y privadas. ’

3.° El individuo de la clase de tropa que traspasare el cordon, 
que se ha de señalar en cada campo ó cantón, sin el correspon
diente permiso del comandante de lbs mismos, ó se separase de le 
columna en que marche, quedará sujeto á la* penas ímarcadas en 
este bando y en el de 24 del mes anterior.

4-° En conformidad á lo mandado en la orden general del 19 
del mes próximo pasado, prohíbo sigan en el ejército las señoras 
y demas mugeres de todos los individuos, pertenecientes al mismo. 
Las que con escándalo de la buena moral y costumbres se reunie
sen á la tropa, serán conducidas de justicia en justicia hasta el pue
blo de su-naturaleza, para que les impongan en él la corrección ú 
castigo á que se hubieren hecho acreedoras por su vida licenciosa.

5. ° Toldo delito cometido en territorio portugués por los indi
viduos del ejército, dependientes del mismo en los diferentes ra
mos , criados, vivanderos y demas que sigan á las tropas, será ca*- 
tigado del mismo modo que si se hubiese cometido en España, con 
arreglo á lo que previenen las Reales ordenanzas y leyes del reino.

6. ° Los consejos de guerra ordinarios de los cuerpos conocerán 
de todos los delitos que cometan sus respectivos individuos, y de 1* 
rinfraccion de mis bandos en los términos que se marque en ellos. 
Los oficiales serán juzgados en todos casos como se mandi en la» 
Reales ordenanzas.

7° Se establecerá en el cuartel general un consejo de guerra 
permanente-para entender en los delitos que cometan las personas 
del ejército que no pertenezcan á cuerpo alguno.

8.° Las dudas que se ofreciere^ se me consultarán sin detener 
los procedimientos.

9° Usando de mi natural clemencia , y conociendo que se ha
llarán muchos en las filas rebeldes arrepentidos del delito que co
metieron por el engaño y seducción, concedo indulto á todos los 
que se presentaren sobre la marcha á los gefes de cualquiera divi
sión ó columna del ejército de mi mando.

10 Todos los que hicieren resistencia á las tropas de la Reina 
nuestra Señora , y se aprehendan con las armas en la mano en ter
ritorio portugués, pertenecientes i las filas rebeldes, serán fusilados 
en el acto, hayan ó no usurpado el título de oficiales, y no obs
tante lo que previene el artículo 2.° de mi bando de 24 del mes 
anterior, dictado para los facciosos aprehendidos en España.

11. El presente bando se circulará y se insertará en la orden 
general del ejército para que llegue á noticia de todos. Dado en ei 
cuartel general de Ciudad-Rodrigo á 9 de Abril de 1834- = José 
Ramón Rodil.

Sevilla 14 Abril.

Anoche i las ocho y 40 minutos se sintió en esta ciudad uir 
terremoto que duró como 30 segundos. Su movimiento fu* de os
cilación y de Este ¿ Oeste. (Diario de Sevilla.)

Madrid 21 de Abril.

Según noticias- del 6 llegó á Lagos ún vapor de D. Pedro, y 
desembarcó 400 hombres de-Marina, que dejando las mochilas si
guieron á cortar las tropas de D. Miguel que se hallaban en el cas
tillo de Farrabon, en Villanova; lo que consiguieron matándola 
bastante gente, haciendo muchos prisioneros, cogiéndoles asimismo 
diferentes efectos, desalojándoles de todos los puntos, y poniéndo
los en huida. Que tanto en Faro como en Lagos y demas puntos 
hay gran número de barcos menores armados, pertenecientes á la 
escuadra de D. Pedro. Que en la barra de Ayamonte habia un ber
gantín del cual desembarcaban caballos, y que en los puntos in
dicados no existían ya tropas de D. Miguel.

Por S. Lúcar de Guadiana se sabe que i las cinco de la maña
na del día 11 llegaron al pueblo de Alcautin un místico y seis 
botes con tropas del gobierno de Doña María de la Gloria, cerca
ron el pueblo para su entrada disparando algunas descargas, y á las 
ocho de la noche tomaron posesión de él.

Este movimiento sobre aquel punto puede tener relación coa 
la marcha que se dice iba á emprender el barón Sa— Da-Bandevra 
desde Lagos sobre Beja, resuelto tal vez á batir á M. Bourmont 
que sigue en aquella plaza con 1100 hombres de buena tropa, y 
do» compañías que ha recibido posteriormente.



ÍSS
■Partes rtabidot en la Secretaría de Estado y del Despacha de 

la Guerra. f

■ Ejército de operaciones del pafcte de España.=Excmo. Sr.: Me 
idirigia en tres columnas á encontrar á los rebeldes conyalguna es
peranza de que me aguardarían en su conocida y favorita posición 

.de Asarte y Nazar, fuerte por sus circunstancias, y apoyada en bos- 
-ques y parapetos naturales que la'hacen todavía nqas respetable. 
Tiene esta posición i su espalda uná línea de retirada asegurada á 
¡Sta. Cruz de Campezu , y con este conocimiento habia hecho mar
char? la brigada de Oráa por nuestra derecha á Contrasta en el 
valle’ de Arana, inmediato á la sierra de Andia, á fin de que si lo

grábamos hacerles detener’ en dicha posición , viniese por retaguar
dia sobre su linea de retirada. La brigada del general Lorenzo y la 
-de reserva llegaron á un trtwio tiempo sobre Mendilibarri, adon- 
-de me adelanré-desdcj hallándonos ya al frente de la po
nieron , y con alguna presunción de que los rebeldes se habían mo
vido de Piedramillera ’y de Asarta y Nazar que ocupaban las gavi
llas de Zumalacarregui con otras dos de alaveses. Un momento du- 
-daron también los enemigos si deberían ó no esperarme, y un ins
tante los hubiera comprometido. Finalmente, los avisos que á toda 
costa hice venir de la posición y movimiento de los facciosos, me 
hicieron desde luego saber, que conociendo su riesgo, y apresurán
dose Zumalacarregui á ganar tiempo, abandonó la posición y se 
dirigió al mismo valle de Arana, en donde debería hallarse por lá 
noche la brigada de Oráa.

Con estas noticias marché con la reserva hácia Zúfiiga, enca
minándome al mismo valle de Arana, y dirigí la brigada del ge
neral LoTetizo á una hora sobre mi derecha al Val de Lana, para
lelo al de Arana, y á una hora de distancia de Contrasta, de ma
nera que quedábamos en estado d« caer simultáneamente todos so
bre S. Vicente de Arana, por donde ó por sus inmediaciones ha
bían de pasar los rebeldes. Ignoraban estos hasta cierto tiempo la 
-verdadera situación de nuestra brigada de Oráa, y luego que co
nocieron su situación , y que por varias direcciones se abocaban 
las cabezas de nuestras columnas, apresuraron su marcha, y encon
trado nosotros todavía sus fuegos encendidos, supimos se dirigian 
con prisa á ganar el paso del valle de Arana para subir el alto de 
la tierra de Andia. En efecto, pasaron por el puerto de Sta. Teo- 
-dosia y por otro inmediato mny próximo á Contrasta, antes que 
el brigadier Oráa llegase í su puesto de Contrasta, desde donde, 
según las órdenes que le remití, debia subir á ocupar el paso de lá 
sierra si las circunstancias lo permitían.

Una marcha sin descanso y andando toda la noche les puso so
bre el alto de la sierra de Andia, mientras que en la mañana del 
H habíamos efectuado nuestra reunión las tres columnas en el va
lle de Arana, y los facciosos seguían su marcha alejándose de no
sotros, y haciéndonos conocer que si en estas posiciones no nos ha
bían esperado era ya inútil toda persecución que no sea con fuer
zas suficientes para cerrarles el paso por todas paefes.

El general Lorenzo en su situación de la noche'del 13 en el. 
Val de Lana, en donde teníamos ya noticia de que habían reunido 
muchos enfermos y heridos, encontró efectivamente el hospital co
locado en este barranco hondo y solitario, de donde se fugaron to
dos los que pudieron huir por los bosques; y quedaron todavía al
gunos que por la gravedad de sus males ó de sus heridas no pudie
ron abandonar .-sus lechos, siendo respetados cnal merecen los "des
graciados en semejantes-ocasiones. Varios de ellos es probable pertf-. 
ciaron en aquella noches y en efecto, el fraile Salaverri, que iba 
en una caballería, quedó alli muerto sin poder ir mas adelante. Co-

Í|¡óse algún faccioso, presentóse otro que comprobaba harto bien,el 
astimoso estado en que se hallan huyendo de continuo sin desea n- 

*o,=Dios &c. Cuartel general de Vitoria 16 de Abril de 1834— 
Exento. Sr—El marques de Moncayo.

El comandante general de las provincias Vascongadas en 1<5 
del corriente haciendo referencia á la acción del 19 dada en Ur- 
quía por el general Espartero confirma la considerable pérdida que 
los facciosos tuvieron de 150 muertos y 200 heridos.

Del mismo modo hácé relación a la pérdida que ocasionó el 
brigadier Triarte á los rebeldes Uranga, Aguirre, Basilio y demas 
á quienes mató mas de ¿0 hombres, causándoles un considerable 
adinero de heridos, y quedando en nuestro poder mas de 200 fu
siles', 2 carros, 2 caballos, muchas maletas y víveres.

Según parte del genera! Rodil, fecha en Guarda el 17, las úl
timas noticias recibidas del Pretendiente aseguraban que había atra-

•vesado en su fúga la sierra dé lá Estrella por Covilha en dirección 
dé Coimbra, aunque se decía que su Intención, era la dé encami
narse á Santarem: huye precipitadamente, creyendo que en todas 
partes se le alcanza, falto de medios y sin equipage alguno, pues 
todo-lo perdió. EL brigadier Sanjuancna continuaba en su-segui
miento. - \,

i --------————

bolsa de comercio.—de hoy d las tres de la' tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones sobre el gran libro al $ p. loo, 6oh i 6o días fecha ó vot. 
Dichas id. al 4 p. loo, 53Í y ¿4 á varias fs. d vol. 
títulos al portador de 5 p. 100, 61 al contado: 61 j, | y 6a, i varias 

fs. vol. y firme.
Id. Id. de 4 n. 100, ss al contado: 53, 54, 4, i, J, SSt 1 i. Sí, #, 

S«, ííé, *, I y Sí á varias fs. vol. y firme: ¡S, S*. ííé y íé á vari» 
fs. vol. y firme á prima de x, i y 4 p. 100.

Vales no consolidados, ijj, 16 i, y 10 á varias fs, d vol.
Deuda negociable del 3 p. 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 7f y # al contado: 7 j y 4 á 6o ds. fecha d vot. . 
Acciones del banco espafiol, 00.

cambios.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldodres á 90 días 37I. 
Paris 15-19.

Descuento de letras

Alicante á corto pla
zo 4 d.

Barcelona i pesos fs. 
|b.

Bilbao 4 d.
Cádiz 4 b.
CoruBa 4 d. 
á 4 p. loo al alio.

Granada 4 d. 
Málaga par. 
Santander 4 b. 
Santiago j d. 
Sevilla par. 
Valencia 4 d. 
Zaragoza 4 id.

ANUNCIOS.

Los suscrlptores al Curso completo de geografía pasarán á la librería 
de Razóla á recoger el tomo i.° de dic^a obra, y adelantar el importé 
del siguiente. Continúa la suscripción.
----- Cartilla ó instrucción del gastador en campafia: en ella se dan no
ciones muy necesarias para los cabos y soldados de esta arma, y con
traídas precisamente á los objetos frecuentes y casuales de su instituto: 
un cuaderno en 8.° prolongado con estampas. Publicado con Real apro
bación á 6 rs.----Instrucción del recluta y de compaBlas, y de los toques
de guerra, con estampas: á 6 rs. en rústica.----Prontuario de voces para
el ejercicio y maniobras de la infantería: á 2 rs. en rústlfca.——Tratado 
de táctica para la infantería ligera por el seBor San Juan: un tomito en
8.° á 2 rs. en rústica.----Manual de guias para la infantería, en 8.° á
12 cuartos en rústica. Se venden en las librerías de Matute, Sánchez y 
Cuesta y en la imprenta de Búrgos.
----- Fábulas mitológicas, útiles para la primera enseñanza de la juven
tud.en las:escuelaa, y necesarias á los que han: de profesar con perfec
ción las bellas letras, auxiliadas coa notas, por D. Manuel Fermín de &- 
don é Iturralde. Se hallara á 5 rs. en rústica en la librería de Escribano.
----- Horrores del fatalismo d el Pílades sideero : poema épico, dividido
eD siete cantos. Un tomo en 4.0, y se vende en esta corte en la libre
ría de Razóla , y en Zaragoza en las de YagUe, CnenCSy Gonzalvo á 10 
rs. en rústica.
----- lina moñona de primavera.en el hermoso sltlo-del Retiro de Madrid
poemita en 8.° á 1 rs. en rústica. Se vende en la librería de Cuesta.
----- Prontuario para la f.cil formación <je ajustes de Jos sueldos y gra-3
tificacipoes que seBala á las clases militares’ el Real decreto de 31 de 
Mayo de 1828 , Un tomo en 4.0 Se vende en.la librerla.de Razóla á 14 rs* 
en rústica. . «■ ,»•
----- Norma, drama trágico en mtjslca por el célebre maestro V. Belíinf,
arreglado para plano solo, según se ba publicado en Milán: consté dé 
7 5 láminas y dos portadas, una en lo exterior y otraen lo interior, bíéix 
grabadas. Se bailará en Madrid en-el nuevo almacén de,música, carrera 
de S. Gerdoimo, y en Cádiz eo el dé Moya.
----- Por providencia del alcalde mayor de la ciudad de Cdrdobá se cita'
á los parientes de Doña Flora Gamero, viuda de D. Antonio Morales, na
tural de la villa de Palma del Rio y vecina de dicha ciudad, bija legi
tima de D. Antonio Gamero y de Doüa María LlBan y Salvador, natura
les de la propia villa , que se crean con derecho á los bienes que han que
dado por fallecimiento de la referida Gamero, á fio de que en el térmi
no de 30 dias acudan á usar de él por si o por medio de apoderado ante 
el expresado juez y por la escríbanla de Barroso.
a—En virtud de providencia del consejo supremo de Hacienda se cita 
á los hijos y herederos del difunto D. Juan I defonso de Torres, vecino 
que fue de la ciudad de (Jbeda, á fin de que en el término de 15 dias 
comparezcan por la escribanía de Cámara de Fuga á exponer el derecho 
que les asista en los auto# que sigue D. Ignacio García, como marido de 
Do fia María de) Cármen Perez, con DoBa Feliciana de la Moneda, mu
gar de Damián Feraz, vecinos de la villa de Lupion, partido de Baeza, 
sobre restitucloo á esta, pomo parte de sus bienes dótales, de una buer- . 
ta y barbecho vendidos en concepto de pertenecer á su marido en pú
blica subasta, siendo juez de ella el expresado Torres, que litigd tam
bién en primera Instancia requerido de evi’cclon; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término se sustanciarán los putos en la forma or— > 
dloarja y les parará perjuicio.

Noto. En el articulo de Berlín, inserto en la Gaceta de ayer, léase 
en la primera linea Colonia en lugar de Colombia.

Otra. go la misma Gaceta eo la linea 43 de la cuarta columna, léase’ 
derechos en lugar de decretos.

EN LA IMPRENTA REAL..


